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Autorícese Perm¡so Por Contraer Matr¡mon¡o

LorA, 17iul.2019

DEoRETo N"-Záfr.a §l
V¡stos

ORD. N'1 1 1 de fecha 05.06.2019 de Directora Escuela
Básica Santa María de Guadalupe, Certificado de Matrimonio Adjunto Folio:68259154 del
Asistente de la Educación Don CRISTIAN CARRASCO ALARCÓN; Decreto N'911 del 27
de agosto de 2016 que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde", Ley
N'20.764 Artículo 207 bis; "Código del Trabajo", y en uso de las facultades que me
confieren los Arts. 12" y 63' de la Ley N'18.695 Orgánica Constituc¡onal de
Mu n icipa lidades;

DECRETO:

AUTORíCESE al Funcionario As¡stente de la
Educación de la Escuela Básica Santa MarÍa de Guadalupe, Don CRISTIAN CARRASCO
ALARCÓN,  para acceder al benef¡c¡o de 05 días hábiles de permiso
por contraer matr¡monio, los cuales serán, a contar del lunes 08 hasta el viernes 12 de
¡ul¡o de 2019, ambas fechas inclusive

ANÓTESE, CoMUNioUESE, REGíSTRESE Y
ARCHiVESE
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


